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SALTA, 26 de junio de 2026

Expediente No 6559/12

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la solicitud de reconocimiento de los

servicios prestados por la Lic. María Cecilia CARDOZO en el cargo temporario llProfesor
Ad¡unto con Dedicación Simple en la As¡gnatura PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA
MóDULOS l, ll y lll, carrera de L¡cenc¡atura en Adm¡nistrac¡ón - Sede Regional Metán-

Rosario de la Frontera, desde el 21 de mazo de 2025 y hasta el 31 de julio de 2025' y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CDECO No 195/25 se des¡gna a la L¡c. María Cecilia CARDOZO

en el referido cargo y, en consecuencia, en Su art. 20 se le otorga licencia sin goce de haberes

en el cargo regular de JTP con dedicación Simple de la misma asignatura y carrera mientras
permanezca ocupando el citado cargo.

Que a fs. 342 obra Resolución DECECO N" 640/25 mediante la cual se fija el día 3 de
julio de 2025, como fecha efectiva de toma de posesión de funciones de la Lic. CARDOZO en

el cargo temporar¡o de Prof. Adjunto, hasta el 31 de.julio de 2025.

Que a fs. 375, mediante Resolución cDEco No 698/25 se reconoce de legit¡mo abono

los servicios prestados por la Lic. Cardozo en el cargo temporario de Prof. Adjunto y se

autof¡za la liquidación y pago de los haberes correspondientes desde el 21 de mazo de 2025
y hasta el 3l de julio de 2025.

Que el Sr. Director de Presupuesto de la Facultad de Ciencias Económicas, Juridicas
y Sociales informa que existe disponibilidad de fondos en el inciso 1 de la Sede Regional.

Que este Consejo no encuentra objeciones al reconocim¡ento de legítimo abono, dádo

que se tratan de gasios devengados y está reconoc¡da la prestación de servicios por

f unc¡onario competente.

POR ELLO y, atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, mediante Despacho

No 37126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria del 25 de jun¡o de 2026)

RESUELVE:
ART|CULO 1o: Reconocer el legítimo abono por los servicios prestados por la Lic. María

cecilia GARDOZO en el cargo temporario de Profesor Adjunto con Dedicación simple en la

As¡gnatura pRÁCnCA PROIESIONAL SUPERVISADA MODULOS I, ll y lll, carrera de

Licénciatura en Administración - Sede Regional Metán- Rosario de la Frontera, desde el 21

de mazo de 2025 y hasta el 31 de.lulio de 2025-

ART|CULO 20: Autorizar la liquidación y pago de la diferencia de haberes correspondientes al

periodo mencionado, medianie su impútación al lnciso 1 de la Sede Regional Metán- Rosario

de la Frontera, aprobado por Resolución CS No 560/25.

ARTICULO 3o: Comunicar a: Lic. CARDOZO. Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y

sociales, sede Reg¡onal Metán - Rosario de la Frontera, y Dirección General de.Personal.

ór.pliao siga a la"mencionada Unidad Académica a sus efectos. As¡mismo, publicar en el

boletín oficial de esta Univers¡dad
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